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INFORME COMITÉ DE EVALUACIÓN N" 03/2026

En la ciudad de Guarambaré, Departamento de Cenhal, República del Paraguay, a los veinte

días del mes de enero del arlo dos mil veintiseis, siendo las 10:00 horas, se constituyen en la

oficina de la Unidad Operativa de Confataciones, la Lic. María Esther Insaurralde, Directora
de Administración y Finanzas y el Sr. Víctor Daniel Morq Secretario General, ambos

miembros del comité de evaluación, a efectos de evaluar la oferta económica presentada en el

marco del llamado Menor Cuantla Nacional No 2112025 *Adquisicién de comprobantes

de ingresos - Ad Referéndum2026'con ID 479127.

EI oferente cuya ofert¡ fueron recibida en el plazo establecido para la recepción de

ofertas es:

- LUGAL SA con RUC 80064165-5

Se procede a evaluar las ofertas presentadas según el Acta de Apertura de fecha 2010112026,

se inicia la verificación de las documentaciones y se analiza la pertinencia de cada uno de los

documenúos sustanciales, además se procede a la verificación de los documentos que avalen

el cumplimiento de los criterios técnicos, legales y financieros confonnes a los requisitos de

calificación basada en la evidencia documentada, requeridos en el Pliego de Bases y
Condiciones:

l) Veriñcación de la document¡cién de carácter sust¡ncial:

En cumplimiento de lo establecido en la Ley N'7021/2022, se coteja si las ofertas contienen

los documentos sustanciales solicitados en el PBC:

I Mora
¡rro (icnrlral

y Finanras

LUGAL SA

Documentos de Carácter Sust¡nciel
CT'MPLE NO

CUMPLE

x
Formulario de Oferta y planillade precios debidamente
completado y firmado

Ga¡antía de Mantenimiento de Oferta debidamente
extendida x
Fotocopia simple de la Cédula de Identidad del firmante
de la oferta x
Fotocopia simple de los documentos que acrediten la
existencia legal de la persona jurídica tales como la
Escritura Pública de Constitución y protocolización de

los Estatutos Sociales. Los estatutos deberán esta¡
inscriptos en la Sección Personas Jurídicas de la
Dirección de Regisfios Públicos

x

Fotocopia simple de los documentos de identidad de los
representantes o apoderados de la sociedad x
Fotocopia simple de los documentos que acrediten las
facultades del firmante de la oferta para comprometer al
oferente. Estos documentos pueden consistir en: un
poder suficiente otorgado por Escritura Pública (no es

necesario que esté inscripto en el Registro de Poderes);
o los documentos societarios que justifiquen la
representación del firnante, tales como las actas /pl

x
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asamblea y de directorio en el caso de las sociedades
anónimas

El oferente LUGAL SA cumple con la presentación de todos los documentos de carácter

sustancial.

2) Canacidad Leqal

El Comité de Evah¡ación procedió a solicitar los Registos del Personal de la Municipalidad,
según el cual los representantes no registran datos así mismo procedió a consultar la los datos

del oferente a fiavés de https:l/www.paraguay.gov.py/documentos/funcionario-oublicg:

Los oferentes deberán declarar que no se encuentran comprendidos en las limitaciones o
prohibiciones prira contratar con el Esüado, según lo establecido en el artlculo 2l de la Ley N"
7021/22 en concordancia con el Artículo 19 de su Decreto Reglamentario. Esta declaración
forma parte del formulario de oferta en los casos que el procedimiento de contratación sea

convencional y formulario de Oferta electrónica en el caso que se utilice el módulo de oferta

electrónica.

Serán desechadas las ofertas de los oferentes que se encuentren comprendidos en las
prohibiciones o limitaciones para presentar propuesta y contratar con el Estado, a la hora y
fecha límite de presentación de ofert¿s o a la fecha de firma del contrato.

A los efectos de la verificación de la existencia de prohibiciones o limit¿ciones contenidas en

el artículo 2l de la Ley N" 7021122, el comité de evaluación realiza¡á el sigüente análisis:

Vic ora
te (icncra I

m. y tinanras

LUGAL SA

Requisitos CUMPLE NO CUMPLE
Verificará que el oferente haya proporcionado el
formulario de ofertas, la declaración jtrrada de no
estar comprendido en las prohibiciones y
limitaciones para presentar propuesta y contatar, y
además las constancias de registro de estructura
jr¡rídica y de beneficiarios flrnales.

x

Veriñcaná los registos del personal de la
convocante para detectar si el oferente o sus¡

representantes, se hallan comprendidos en el
artículo 2l de la Ley N" 7021122.

x

Veriñcará por los medios disponibles, si el
oferente y los demás sujetos individualizados en
las prohibiciones o limitaciones contenidas en los
incisos, aparecen en la base de datos del SINARH
del VICE MINISTERIO DE CAPITAL
HUMANO Y GESTION ORGANIZACIONAL.

x

Si se constata¡a que alguno de las personas
mencionadas en el parrafo anterior figrra en la
base de datos del SINARH del VICE
MINISTERIO DE CAPITAL HUMANO Y
GESTION ORGANIZACIONAL, el comité

Muoroprlid, de Cuar¡mb¿rá
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3) Corrección de errores aritméticos

La oferta de la firma no presenta errores aritméticos.

4) Certificado de orisen nacional

Verificado el sistema de la Ventanilla Única de Exportación del MIC
Ottp://www.vue.org.py/pls/portaltuSUARIO_CO.RPT_CON_CONSULTA_PUBLIC.SHO
W_PARMS) se observa que el oferente posee su certificado de origen, por lo que se acoge al
margen de preferencia.

amlizaráacabadamente si tal sittración le impedirá
ejecutar el contrato, exponiendo los motivos para
aceptar o rechazar la ofbrta, según sea el caso.

x

Verificará que el oferente haya proporcionado el
formulario de Declaración de Pemonaso
debidamente firmado, conforme a los est¡indares
establecidos y cotejara los datos con las personas
fisicas inhabilitadas que constan en el registro de
"Sanciones a Proveedores'o del SICP. Con el objeto
de verifica¡ si los directores, gerentesn socios
gerentes, quienes ejerzan la administraciórL
accionistas, cuotapartistas o propietarios se

encuentren dentro de los criterios contemplados en
los incisos g), h), i), y j) de la Ley 7021122.

x

El comité podrá recu¡rir a fuentes públicas o
privadas de información, para verificar los datos
proporcionados por el oferente y las obrantes en el
resisto de inhabilitados de la DNCP.

x

Si el Comité confirma que el oferente o sus
integrantes poseen impedimentos en virtud a lo
dispuesto en el artículo 21 de la Ley N" 7021122,
la oferta será rechazada y se remitirán los
antecedentes a la DNCP para los fines pertinentes.

x

2r3493 479127 1089750 VerCertrfi cado I Autorizado,

-l

rOl0U2026 r6:t7:23 800641655 LUGAL SOCIEDAD ANONIMA

I{m Certificado Id Lkitecion Nm Tramite fstado Fechaerrento RUC tmpresa Razon S«rcial

5) Detalle del monto de las ofertas nresentadas orde+adas de menor a mavor:

No Oferente Monto Ofertedo
I LUGAL SA con RUC 80064165-5 Gs. 12.985.000

Seguidamente se procede a evalua¡ los demás requisitos fonnales del PBC de la oferta más

económica: LUGAL SA

6) Método de f,valuación

Basado únicamente en precio.

Scc
Adm. y FinanzasVi
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7) Solicitud de documentos form¡les

Se solicitó al oferente la presentación de las siguientes documentaciones formales:

-Potente comercial del municipio en donde esté osentodo el establecimiento del oferente

- Bolonce Generoly Cuodro de Estodo de Resultados de los años 3 (tres) últimos años (2022,2023

y 2024) poro contribuyente de llRE GENERAL

-Copia de focturaciones y/o recepciones finoles que avalen la experiencio requerido.

El oferente remitió en tiempo y forma los documentos solicitados.

8) Solicitud de aclaraciones

No se solicitó ninguna aclaración a la empresa.

9) Análisis de nrecios ofertados

No se obserra diferencias fuer¡ de los márgenes establecidos en el PBC.

10) Verificación de documentos formales

11) Análisis de los demás documentq!¡ que avale el cumnlimiento de los criterios técnicos
y conforme a los reouisitos de calificación:

a) Capacid¡dFinanciera

Vic to r y tinanzas

Ia

34

Precio Referencial IUGAI SA t,c
x Hs

6ftem Descripclón Cantldad
Preclo

Unltarlo Prec¡o Total
Preclo

Unltario Preclo Total

1

lmpresión de facturas
o comprobantes 35.000 37L 12.985.000 371 12.985.0@ 0,00

LUGAL SA

Requisitos CTIMPLE NO CUMPLE
Certificado de cumplimiento con la Seguridad Social x
Declaración jurada de conocimiento de la existencia de un
conflicto de intereses respecto a los funcionarios públicos
intervinientes en el procedimiento x
Certificado de cumplimiento tibutario x
Patente comercial del municipio en donde esté asentado el
establecimiento principal del oferente x
Constancia de Inscripción en el Registo Único de Contibuyentes
_ RUC x

TUGALSA
INDICES

AÑO 2022 AÑO 2023 lÑo zoz¿ PROMEDIO
COEFIC!ENTE

MEDIO

EFICIENCIA

Activo Corriente 1.713.181.260 2.037.169.890 1.713,191¿50 _1.82t.t77.470 8,24

Mu
Suc rül
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Pasivo Corriente 223.399.Ut 216.562.581 223.399.U\ 22L.L20.754

a) Experiencia Requerida

ra
0ír. Adm. y Finanzas

COEFICIENTE DE SOLVENCIA

Pasivo Total 223.399.841 571.355.005 223.399.84L 339.384.896

Activo Total 1.892.863.s36 2.490.763.720 1.892.863.536 2.092.163.597
0,16

LUGAL SA

Requisitos CIIMPLE NO CUMPLE
P¡r¡ contribuyentes de IRE GENERAL.
Deberán cumplir con el siguiente parilmetro:
¡. Ratio de Liquidez: activo corriente / pasivo
corriente
Deberá ser igual o mayor que l, en promeüo, en
los 3 (fres) últimos afios(2022,2023 y 202a)
b. Endeudamiento: pasivo total / activo total
No debeÉ ser mayor a 0,80 en promedio, en los 3
(tres) últimos años (2022,2023 y 202a)
c. Rentabilidad: Porcentaje de utilidad después de
impuestos o pérdida con respecto al Capital.
El promedio en los 3(tres) ultimos años(2022,2023
v 202$ no deberá ser nesativo.

x

Balance General y Cuadro de Estado de Resultados
de los años 3 (tres) últimos aÍlos (2022,2023 y
2024\ para contribuyente de IIRE GENERAL

x

LUGAL SA

Requisitos CTIMPLE NO CUMPLE
Demostra¡ la experiencia en servicio de impresión
de facturas, talonarios, recibos, comprobantes,
impresos con facturaciones de venta ylo
recepciones finales ya sea a entidades públicas y/o
privadas con facturaciones de venta, contratos y/o
recepciones fin¿les u otros documentos, por un
monto equivalente al 50 oá como mínimo del
monto total ofertado en el presente procedimiento
de contratación, de los años 2022,2023 y 2024.
Las sumatorias de las facturaciones deben alcanzar
el porcentaje indicado, no será necesaria la
presentación del porcentaje del monto establecido
por cada año.

x

Copia de factr¡raciones y/o recepciones finales que
avalen la experiencia requerida.

x

aa¡anbaré
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b) C¡pacidad Técnica

12)Análisis del Act¡ de Apertura

No se realizó observaciones en el acta de apertura.

13) Disnonibiüdad Presupuestaria

Se procede a verificar la disponibilidad asignada en el Presupuesto de Gastos de la

Municipalidad de Guarambaré para el Ejercicio Fiscal 2026, según Certificado de

Disponibilidad Presupuestaria el objeto de gasto 333 30 01 del Clasificador Presupuestario, en

concordancia con el PAC, se certifica que se cuenta con la disponibilidad Presupuestaria y

Financiera suficiente lo que permite conüaer las obligaciones resultantes del llamado aMenor

Cuantía Nacional N" 2112025 "Adquisición de comprobantes de ingresos - Ad Referéndum

2026" con ID 479127, dando de esta forrra estricto cumplimiento a lo establecido la Ley

702y2022.

14) Conclusión

Que la firma LUGAL SA cumple con todos los criterios técnicos, económicos y legales

exigidos por la convocante.

Que, de conformidad a lo dispuesto en el Art. 55o ADJUDICACIÓN de la Ley 7OZlt22,

expresa: "Con base al informe de evaluación,la convocante adjudicará aI oferente cuya oferta

asegure las mejores condiciones para el Estado en términos de valor por dinero, cumpla con

las condiciones legales, financieras y técnicas estipuladas en los pliegos de bases y condiciones

y en la reglamentación correspondiente. El mismo deberá garantizar satisfactoriamente el

cumplimiento de las obligaciones exigidas.

La autoridad competente de la convocante será quien resuelva la adjudicación en nn plazo que

no deberá exceder de 20 (veinte) días conidos contados a partir del dla siguiente del acto de

apertura de ofertas, en el caso de licitaciones públicas y de l0 (diez) días conidos en las

licitaciones de menor cuantía. Este plazo podrá ser prorrogado por un plam igual, por única

vez. Transcurrido plam, los oferentes

-6-
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m. y Finanzas

LUGAL SA

Requisitos CT'MPLE NO CUMPLE
Poseer capacidad de entregar en el plazo
establecido los bienes solicitados

x
Presentar declaración jurada de poseer capacidad
de entregar en el plazo establecido los bienes
solicitados

x

,l
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consecuencia alguna para los mismos. La Máxima Autoridad Institucional o a quien ésta

delegue se pronr¡nciará mediante resolución.

La convocante deberá notificar el resultado de la adjudicación del procedimiento de

contratación a cada uno de los participantes de conformidad a lo establecido en el reglamento.

En sustitución de dicha notificación, la convocante podrá optar por da¡ a conocer el resultado

de la adjudicación en acto público, debiendo constar lo actuado en un acta que frmanin los

asistentes que 1o deseen. Las formalidades del acto público de notificación deberfui indicarse

expresamente en las bases de la confratación.

15) Recomend¡ción

Este Comité recomienda la adjudicación del llamado a Menor Cuantía Nacional N' 2112025

"Adquisición de comprobantes de ingresos - Ad Referéndum 2026" con ID 479127,a la firma

LUGAL SA con RUC 80064165-5 por valor de Gs. 12.985.000 (Guaranles doce millones

novecientos ochenta y cinco mit). -

Finalmente, se resuelve remitir todo el expediente a la Intendencia Municipal, SUGIRIENDO

la aprobación y adjudicación por resolución de la mríxima autoridad de la Institución, a favor

de la firma mas arriba individualizada. -

Se aclara que el procedimiento de evaluación culmino en fecha veintidós de enero del arlo dos

mil veintiseis a las 08:23 horas. -

No habiendo ofro tema que tratar se da por terminado el Acto previa lectura y ratificación del

contenido del presente informe. -

.aa...4...a........

Sr. Víctor Mora Mora
Gener¡l

Lic. Insaurralde
Directora de Administr¡ción y Finanzas
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